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CONTROL DE ASISTENCIAS  
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES MESA DIRECTIVA   

TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 
 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 

 FECHA 17 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 14ª.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez P  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓   
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima ✓   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz P  
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA  

DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

17– OCTUBRE - 2023  

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 12 DE OCTUBRE 

DE 2023. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS DE LA LXIV LEGISLATURA. 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS; A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA; A LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TLAXCALA; 

A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; A LA LEY LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 

TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS;  QUE PRESENTAN DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA 

LXIV LEGISLATURA. 

 

4. LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CREA LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXIV LEGISLATURA 

ENCARGADA DE REUNIR Y APORTAR PRUEBAS RELACIONADAS CON EL 

PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO BAJO EL EXPEDIENTE PARLAMENTARIO 

NÚMERO LXIV-SPPJP016/2023; QUE PRESENTA LA MESA DIRECTIVA. 

 

5. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

 

 

6. ASUNTOS GENERALES.  
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Votación 

 

 FECHA 17 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 14ª.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez P  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
3 Bladimir Zainos Flores ✓   

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓   
15 María Guillermina Loaiza Cortero X  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima X  
19 Juan Manuel Cambrón Soria X  
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz P  
22 Rubén Terán Águila X  
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

 

Total de votación: 19 A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA de la sesión por 

mayoría de votos.   
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Acta de la Décima Tercera Sesión del Primer 

Período Ordinario de Sesiones de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura, correspondiente a su Tercer 

Año de Ejercicio Legal, celebrada el día doce de 

octubre de dos mil veintitrés. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con cuatro minutos del día doce de 

octubre de dos mil veintitrés, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura, bajo la Presidencia de 

la Diputada Mónica Sánchez Angulo, actuando como secretarios los diputados Gabriela Esperanza 

Brito Jiménez y Jorge Caballero Román; enseguida la Presidenta dice, se inicia esta sesión y, se 

pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe con su resultado; se cumple la orden y la 

Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría de las diputadas y diputados que integran 

esta Sexagésima Cuarta Legislatura; enseguida la Presidenta dice, para efectos de asistencia a esta 

sesión, las y los diputados Juan Manuel Cambrón Soria, Fátima Guadalupe Pérez Vargas, José 

Gilberto Temoltzin Martínez y Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, solicitan permiso y la 

Presidencia se los concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por 

lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes 

puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día diez de octubre de dos mil veintitrés. 

2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; del Código 

Penal del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tlaxcala; que presenta la Diputada Diana Torrejón Rodríguez. 3. Lectura 

de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 12 DE 

OCTUBRE DE 2023. 
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al Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y al Código Penal para el Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala; que presenta la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero. 4. Primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, mediante el cual el Congreso del Estado de Tlaxcala 

se adhiere al Acuerdo aprobado por el H. Congreso del Estado de Baja California, por el que se 

exhorta al H. Congreso de la Unión a efecto de que realice una consulta previa, libre e informada a 

los pueblos y comunidades indígenas, así como afromexicanas, previa dictaminación en materia de 

simplificación orgánica; que presenta la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 5. 

Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso del Estado. 6. Asuntos generales. Se 

somete a votación la aprobación del contenido del orden del día, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la 

orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor y cero 

en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el 

orden del día por unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, 

para desahogar el primer punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, celebrada el día diez de octubre de dos mil veintitrés; en 

uso de la palabra el Diputado Jorge Caballero Román dice, propongo se dispense la lectura del 

acta de la sesión anterior, celebrada el día diez de octubre de dos mil veintitrés y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por el Diputado Jorge Caballero Román, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la 

orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero 

en contra; acto seguido la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la 

propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la 

lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el día diez de octubre de dos mil veintitrés y, se 

tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, continuando con el 

siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, proceda a dar 

lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; del 

Código Penal del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Tlaxcala; durante la lectura se incorpora a la sesión la 
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Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la 

iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, y a la de Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, 

Niños y Adolescentes, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - -Acto seguido la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden del 

día, se pide a la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, proceda a dar lectura a la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código 

Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y al Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, 

túrnese a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, y a la de Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente 

la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Laura 

Alejandra Ramírez Ortiz, Presidenta de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, mediante el cual el Congreso del 

Estado de Tlaxcala se adhiere al Acuerdo aprobado por el H. Congreso del Estado de Baja 

California, por el que se exhorta al H. Congreso de la Unión a efecto de que realice una 

consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas, así como 

afromexicanas, previa dictaminación en materia de simplificación orgánica; una vez cumplida 

la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso 

de la palabra a la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz. En uso de la palabra la Diputada Laura 

Alejandra Ramírez Ortiz dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se 

someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a 

votación la propuesta formulada por la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, quienes estén a 

favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos 

a favor y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se 

declara aprobada la propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 
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a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, dado a conocer, se concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, dado a conocer, se somete a votación, quienes estén a favor o 

por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a 

favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general 

y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por unanimidad de 

votos de los presentes. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo correspondiente.- - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Enseguida la Presidenta dice, continuando con el siguiente punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este Congreso y en consecuencia, 

con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se 

acuerda: Secretaria dice, copia del oficio SM/SAT/047/IX/04-10-2023, que envía Natividad Portillo 

Solís, Síndico del Municipio de Santa Apolonia Teacalco, al M.V.Z. Oscar Portillo Ramírez, 

Presidente Municipal, quien le solicita se ratifique y capacite, o se proceda a la revocación del titular 

del Área del Juzgado Municipal. Presidenta dice, del oficio recibido, túrnese a la Comisión de 

Asuntos Municipales, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio SM/SAT/049/II-9-

10-2023, que dirige Natividad Portillo Solís, Síndico del Municipio de Santa Apolonia Teacalco, al 

M.V.Z. Oscar Portillo Ramírez, Presidente Municipal, quien le envía la documentación relativo a la 

solventación de la auditoria de desempeño, requerida por el Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado. Presidenta dice, del oficio recibido, túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio SM/SAT/046/II/04-10-2023, 

que envía Natividad Portillo Solís, Síndico del Municipio de Santa Apolonia Teacalco, al M.V.Z. Oscar 

Portillo Ramírez, Presidente Municipal, quien le solicita se dé cabal cumplimiento al requerimiento 

emitido por la Secretaría de Finanzas del Estado de Tlaxcala. Presidenta dice, del oficio recibido, 

túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, copia 

del oficio MLC/SIN/197/2023, que dirige la Arq. Charbel Cervantes Carmona, Síndico del Municipio 

de Lázaro Cárdenas, al C. Agripino Rivera Martínez, Presidente Municipal, por el que le solicita la 

integración y comprobación de la cuenta pública correspondiente al mes de septiembre de dos mil 
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veintitrés. Presidenta dice, del oficio recibido, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su conocimiento. Secretaria dice, escritos que envía Jonathan Sánchez Juárez, Presidente 

de Comunidad de San Juan Totolac, a través del cual hace a este Congreso diversas 

manifestaciones en relación a la Danza de los Panaderitos. Presidenta dice, de los escritos 

recibidos, túrnese a las comisiones unidas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y a la 

de Fomento Artesanal y MIPYMES, para su atención. Secretaria dice, oficio PCSCG/O.G.-

/17/10/23, que dirige el Lic. Nicolás Austreberto Ahuatzi Rodríguez, Presidente de Comunidad de 

Santa Cruz Guadalupe, Municipio de Chiautempan, a través del cual hace diversas manifestaciones 

en relación a posibles acuerdos sobre los límites territoriales entre las comunidades de Guadalupe 

Ixcotla y San Bartolomé Cuahuixmatlac. Presidenta dice, del oficio recibido, túrnese a la Comisión 

de Asuntos Municipales, para su atención. Secretario dice, copia del oficio PCSCG/O.G. 

16/M.10/23, que envía el Lic. Nicolás Austreberto Ahuatzi Rodríguez, Presidente de Comunidad de 

Santa Cruz Guadalupe, Municipio de Chiautempan, a la C.P. María Estela Hernández Grande, 

Presidenta de la Comisión de Territorio Municipal de Chiautempan, por el que da contestación al 

oficio SM-08/07/2023, en relación al procedimiento administrativo de definición de límites territoriales 

entre las comunidades de Guadalupe Ixcotla y Cuahuixmatla. Presidenta dice, del oficio recibido, 

túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su conocimiento. Secretario dice, oficio 

ORGTLX-2023-07-004, que dirigen la Alianza Empresarial de Tlaxcala, integrada por los organismos 

empresariales de COPARMEX, CANACINTRA, CANACO SERVYTUR TLAXCALA, CANIRAC, LA 

AHMET Y CMIC, a través del cual remiten a este Congreso propuestas en relación a las leyes de 

ingresos de los municipios. Presidenta dice, del oficio recibido, túrnese a la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización, para su atención. Secretario dice, oficio TS/10/002/2023, que dirige Raúl Tomás 

Juárez Contreras, Presidente Municipal de San Pablo del Monte, a través del cual solicita a este 

Congreso prórroga para dar cumplimiento respecto de la entrega de los estados financieros 

correspondientes al tercer trimestre del ejercicio fiscal dos mil veintitrés. Presidenta dice, del oficio 

recibido, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. Secretario dice, 

oficio PM/697/2023, que envía el Lic. Pablo Badillo Sánchez, Presidente Municipal de Apizaco, 

mediante el cual solicita audiencia con los miembros de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, a 

fin de tratar temas relacionados a la propuesta de la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio 

fiscal dos mil veinticuatro. Presidenta dice, del oficio recibido, túrnese a la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización, para su atención. Secretario dice, escrito que dirigen integrantes de la Sociedad 

Civil Organizada, a través del cual presentan ante este Congreso la Iniciativa con Proyecto de 
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, de la Ley Orgánica de la Administración Pública de Tlaxcala, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tlaxcala, Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, de la Ley de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos, y de la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. Presidenta dice, del escrito recibido, túrnese a las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y a la de Trabajo, 

Competitividad, Seguridad Social y Previsión Social, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente; en los términos previstos en la fracción XXIII del artículo 54 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el último punto del orden del día, se concede el uso 

de la palabra a las diputadas y diputados que quieran referirse a asuntos de carácter general. En 

vista de que ninguna Diputada o Diputado desea hacer uso de la palabra y agotado el contenido del 

orden del día propuesto, siendo las once horas con dieciocho minutos del día doce de octubre del 

año en curso, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el día 

diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, en esta misma sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo a la hora señalada en el Reglamento. Levantándose la presente 

que firma la Presidenta ante los Secretarios que autorizan y dan fe.  

 

C. Mónica Sánchez Angulo 

Dip. Presidenta 

 

 

C. Gabriela Esperanza Brito Jiménez 

Dip. Secretaria 

C. Jorge Caballero Román 

Dip. Secretario 
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VOTACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 12 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 
 
 

 

 

 FECHA 17 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 14ª.  

No. DIPUTADOS 19-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez P  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓   
15 María Guillermina Loaiza Cortero X  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima X  
19 Juan Manuel Cambrón Soria X  
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz P  
22 Rubén Terán Águila X  
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTAN LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS DE LA LXIV LEGISLATURA. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, 

Y A LA DE IGUALDAD DE GÉNERO Y CONTRA LA TRATA DE PERSONAS, PARA SU 

ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS; A LA LEY DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA; A LA LEY DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TLAXCALA; A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA; A LA LEY LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 

TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS;  QUE PRESENTAN LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS DE LA LXIV LEGISLATURA. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, 

Y A LA DE IGUALDAD DE GÉNERO Y CONTRA LA TRATA DE PERSONAS, PARA SU 

ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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4. LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXIV LEGISLATURA ENCARGADA DE REUNIR Y 

APORTAR PRUEBAS RELACIONADAS CON EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO BAJO EL 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV-SPPJP016/2023; QUE PRESENTA LA MESA DIRECTIVA. 
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN SE DECLARA APROBADA LA PROPUESTA CON 

PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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VOTACIÓN 

PROPUESTA 
 

No. DIPUTADOS 17-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez X  

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez X  
6 Lenin Calva Pérez X  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz ✓   
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓   
11 Leticia Martínez Cerón ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores X  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X  
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima ✓   
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz X  
22 Rubén Terán Águila X  
23 Marcela González Castillo X  
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

VOTACIÓN DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXIV LEGISLATURA ENCARGADA DE REUNIR Y 

APORTAR PRUEBAS RELACIONADAS CON EL PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO BAJO EL 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO NÚMERO LXIV-SPPJP016/2023; QUE PRESENTA LA MESA DIRECTIVA. 
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CORRESPONDECIA 17 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

1.- Oficio sin número que dirige Juan Carlos Rodríguez Contreras, Presidente Municipal 

de Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos, a través del cual solicita a este Congreso la 

inclusión del cobro del Derecho de Alumbrado Público en la Ley de Ingresos del 

Municipio para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

2.- Oficio MSLA/SM/2023/48, que envía Consuelo Cervantes Nava, Síndico del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla, a través del cual solicita a este Congreso sea 

atendido el oficio MSLA/SM/2023/38, para dar seguimiento a la desincorporación de 

vehículos. 

 

3.- Oficios MTLX.SHA./631/036/10/2023 y  MTLX.SAH./632/037/10/2023, que envía 

Katy Verónica Valenzuela Díaz, Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de 

Tlaxcala, a través del cual solicita a este Congreso la asignación de recursos 

extraordinarios para poder dar cumplimiento a los laudos de los expedientes laborales 

163/2014-C y 9/2014-A. 

 

4.- Oficio DJ/358/2023, que dirige el M.A. José Nayart Sánchez Benítez, Tesorero del 

Municipio de Apizaco, mediante el cual solicita a este Congreso se interponga recurso 

de revisión para defender la constitucionalidad de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Apizaco, para el Ejercicio Fiscal 2023.  

 

5. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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5.- Oficio CED/58/2023, que dirige el Dr. Víctor Manuel Crescencio Vázquez, Tónix, 

Secretario General, Delegación D-V-110 Sección 61 Tecnológicos, a través del cual 

informa a este Congreso de la problemática que existe en el Instituto Tecnológico del 

Altiplano de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. ASUNTOS GENERALES.  

 


